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hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que 
soliciten acogerse a lOE beneficios de la Ley de 17 de julio de 
194'1. 

Los 1ntere~ados podrán mterponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación de la lista a que ~e hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «BolE'tín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de 
admitidos y excluidos. 

Contla la anterior resolUCIón. los interesados podrán interpo
ner recurso dE' alzada ante e~te Ministerio en el plazo de quince 
días hábiles. 

1 '[l. Tribunal 

7.' El Ministp.rio designara el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estara compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de OpOSiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de 
Secretario el Catedrático mÚb moderno. 

'[l. Comienzo de los exámenes 

S.a Una vez constituído el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con 
quince días hábiles de ant elación, la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar su presentación los opositores y la celebra
ción del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en 
que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas y ejercicios 

9.a En el momento de la presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profeSionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria, por triplicada, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que puedan 
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cuestionario 
del ter.cer ejercicIO y la forma de realización del cuarto. Dicho 
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los úl
timos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias 
propias de la cátedra. El numero de temas no será inferior a 
diez ni superior a veinticinco. 

10. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la pUblicaCión de la convocatoria al comienzo 
de los ejerCiCIOS. Si durante la práctica de las pruebas se obser
vara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los opo
sitores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la 
infracción o dentro del siguiente hábil. 

11. Los ejerciCiOS serán los siguientes: 
El primer ejerCicio consi5tirá en la exposiCión oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profe
sionales y de investigación, cumpliéhdose las normas contenidas 
en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del plazo 
de dieZ dias hábiles. contando desde el seguiente, inclusive, a la 
presentación de los opositores 

El segundo ejerCiCio consistirá en la e~posición durante una 
hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal entre 
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memoria 
del opositor. Esta lección podrá prepararla, una veZ incomW1i
cado, utUizando los medios de que disponga durante el plazo 
máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el oposi
tor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos los 
opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejer
cicio se realizará sin preVia preparaCión. 

El cuarto ejerciciO será de carácter práctiCO y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu
diendo, incluso. fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerciCio tercero y cuarto 
se leerán públ1camente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calificación de los ejerciciOS. propuesta y aprobación 

12. Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposi
ción, el Tribunal formulará propuesta, que se hará pÚblica y 
elevará al Ministerio para su aprobación. 

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ger representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni desig
nase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, el 
Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelandO si 
fuera necesario a la votación 

VIII. Presentación de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y reqUisitos eXigidos 
en la presente convocatoria 

Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza ma-

yor, no presentaran su documentaCión> no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjUiciO 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia a qUe se refiere la norma cuarta de esta 
convocatoria. En este ~aso, el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de qUienes habiendo aprObado los ejercicios de 
la oposición, tuvieron cabida en el número de plazas convocadas, 
a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requiSitos exi
gidos en esta oposiCión y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina la, 
Orden de 25 de mayo de 1961 «(Boletín Oficial del Estado» del 
17 dI: junio). . 

L\3s aSpIrante> aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públiCOS estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrádos para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y éuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 19'6S.--P. D., el Subsecretario, 

Alberto Monreal 
Ilmo. Sr. Director general de EnseñanZa Superior e Investigación. 

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá
tedra del grupo XXI, «Historia de la Arquitectura 
1/ del Urbanismo. Teoría y Técnica de la Restaura
cióm>, de la Escuela Técnica Superior de ArqUitec
tura de Sevilla por la que se convoca a los opc>
sitores. 

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po XXI, «Historia de la AJquitectura y del Urbanismo. Teoria 
y Técnica de la Restauración», de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Sevilla, para que efectúen su presentación 
ante este Tribunal el día veintiuno de octubre próximo, a las 
doce de la mañana, en la Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura de Madrid, avenida de Juan Herrera, Ciudad Univer
sitaria. Madrid. 

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
profeSionales y de la Memoria, por triplicada, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como cuantos méritos puedan alegar los opo
sitores. 

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer 
ejercicio e indicará la forma de realiZar el cuarto. 

Asimismo, y si a ello hubiese lugar, se realizará el sorteo 
para fijar el orden en que habrán de actuar los opositores du
rante los ejercicios. 

Madrid, 13 de agusto de 196'8.-El Presidente, Luis Menéndez 
Pidal y AIvarez. 

RESOLUCION del Tribunal del concutsc>-oposicfán 
a la plaza de Profesor agregado de «Fundamentos 
de Filosofía» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona por la que se con
voca a los señores opositores. 

Se convoca a los señores aspirantes al concurso-oposición a 
la plaza de Profesor agregado de «Fundamentos de Filosofía», 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Bar
celona, anunciado por Orden de 18 de octubre de 1967 «(Boletín 
Oficial del Esta-do» del 7 de noviembre), para el dia 17 de octu
bre próximo, a las cinco de la tarde, en el Instituto «Luis Vives», 
de Filosofía, Serrano, 127. 

En dicho acto harán entrega de los trabajos profesionales 
y de investigación. en su caso, y de una Memoria, por triplicado, 
sobre el concepto, métodos, fuentes y programas de las discipli
nas que comprenda la plaza, así como la justificación de otroS 
méritos que puedan alegar. 

A continuación el Tribunal les notificará el sistema acordado 
en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios. 

Madrid, 16 de septiembre de 1968.-El Presidente, Angel 
González Alvarez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concursc>-oposición 
libre convocado con fecha 28 de abril de 1967 para 
cubrir plazas de la especialidad de Tocología de la 
Seguridad Social. 

En cumpliffilento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 17 de agosto de 1964 «<Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
septiembre) yde las atribuciones conferidas a esta Delegación 
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General, se convocó con fecha. 28 de abril de 1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 10 de junio) concurso-oposición para cu
brir en propiedad plazas de Especialistas de Tocología de la 
Seguridad Social. , 

Cumplimentado lo que establece la mencionada Orden mi
nisterial de 17 de agosto de 1964 y terminados los ejerciCiOS del 
concUTso-oposición, el Presidente del Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor de los Médicos que han su
perado dichos ejerciCios, en número no superior al de plazas 
convocadas. 

Consecuentemente, y en virtud de las atribuciones conferi
das, esta DelegaCión General aprueba la propuesta elevada por 
el Tribunal, cuya relación es la siguiente, según orden de pun
tuación: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

Nombre y apellldos 

D. Juan Vanrell Díaz. 
D. Pedro de la Fuente Pérez. 
D. José Arbués Lacadena. 
D. José Felipe Morais Luque. 
D. Celestino Gonzalez Chaves-Pérez. 
D. Juan Carlos Alonso Duat. 

Se concede un plazo de treinta días hábiles, contados a par
tir del de la pUblicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para que los Facultativos incluidos en la ante
rior relación soliciten Ia:s plazas convocadas a oposición en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio de 1967, rectificada 
en el de 20 de noviembre de 1967; para ello dirigirán instancia 
al ilustrísimo señor SUbdelegado general de Servicios Sanitarios 
del Instituto Nacional de Previsión (Alcalá, 56, Madrid), en la 
que relacionarán vor orden de preferencia las plazas que inte
resen; el número de plazas a pedir por cada uno de los soli
citantes deberá ser igual al del número con que figura en la 
relación de aprobados, ya que en caso de ser menor y no corres
ponderle ninguna de las plazas solicitadas se pierden todos los 
derechos que como consecuencia de la oposición se han adqui
rido al aprobarla. 

A dicha instancia se acompañarán los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exi
gidOS: 

1. Certificado de nacimiento, debidamente legalizado. 
n. 'Título de Licenciado o Doctor en Medicina, testimonio 

notarial del mismo o 'resguardo de haber abonado los derechos 
correspondientes a su expedición. 

IIl. Certificación facultativa que acredite aptitud física para 
el ejerciciO del cargo. 

IV. Certificación de antecedentes penales. 
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno para 

desempeñar la vrofesión. 
Los que se hallen desempeñando en propiedad plaza del Es

tado, Provincia o Municipio quedarán exceptuados de presentar 
los documentos a qUe se refieren los apartados nI, IV y V, pero 
deberán justificar mediante certificación expedida por el Orga
nismo correspondiente el puesto que desempeñan. 

Resuelto el concurso de adjudIcación de plazas entre los 
señores opositores aprobados que las soliciten, se procederá a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 16 de julio de 1968 ...... EI Delegado general, José Ma
ria Guerra Zunzunegui, 

ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Diputación Provincial de 
Barcelona por la que se anuncia concurso para 
la provisión de la plaza de Recaudador de Con
tribuciones e Impuestos del Estado en la noza no
vena de Barcelona (capital). 

La Diputación Provincial de Barcelona convoca el oportu
no concurso para la provisión, en el turno de funcionarios pro
vinciales, de la plaza de Recaudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la zona novena de Barcelona (ca.pital), 
en la conformidad que establecen el artículo 27 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 1948 y disposiciones con
cordantes, rigiendo para dicho concurso las bases o condicio
nes que a continuación se expresan: 

1.' Podrán optar al concurso los funcionarios provinciales 
idóneos para el cometido recaudatorio que en la fecha de ex
piración del plazo de presentación de instancias se encuentren 
en situación activa y cuenten más de cuatro años de servicios 
efectivos a la Corporación 

2.a La aptitud para p.l cargo de Recaudador será determi
nada por la concurrencia a favor del concursante de cualqUie
ra de las siguientes circunstancias: 

a) Haber desempeñado durante dos años en la anterior eta
pa recaudatoria de la Diputación el cargo de Recaudador. 

b) Haber desempeñado a partir de 1 de enero de 1944, y 
por un períoao no inferior al de cuatro años, cualquiera de 
los cargos de Jefe del Servicio. Segundo Jefe del mismo o Sub
jefe de zona. 

c) Poseer el certiIicado de aptitud para el cargo de Re
caudador expedido por la Diputación Provincial; y 

d) Figurar en el Escalafón del Personal de Recaudación con 
la categorfa de Recaudador o Subjefe de zona , 

3." Podrán también concursar los funcionarios provinciales 
actualmente R!'caudadores de zona que reúnan y justifiquen 
mediante certificación de la Tesorería de Hacienda los requi
sitos señalado!' el' la norma segunda del artículo 26 del citado 
Estatuto de Recaudación en orden a permanencia, conducta, 
valores pendIentes y gestiól' como tales Recaudadores. 

4.' La valoraCIón de méntos de los concursantes se llevará 
a efecto con arreglo a la tabla aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión de 23 de marzo de 19fi7. 

5," Si no concurrieran funCIOnarios aptos de la Diputación 
Provincial, gozarán en este concurso de preferenCia los perte
necientes al Ministerio de Hacienda, resolviéndose entonces el 
concurso conforme a las dis;:JCsiciones del artículo 27 del repe
tido Estatuto de Recaudación. Y en defecto de concursantes 
idóneos de dichas dos clases se proveerá la vacante discrecio
nalmente por la Diputación entre concursantes libres. 

6." Las instancias se presentarán en el Registro General de 
esta Corporación dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de la convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado» Deberán manifestar en ellas los as
pirantes, expresa y detalladamente. que reúnen las condiciones 
exigidas en la convocatoria referidas a la fecha de expiración 
de dicho plazo. así como alegar cuantos méritos consideren de
ban serIes apreCiados. 

7.' Terminadc el' plazo de presentación de instancias e>l Se
cretario general de la Diputación formará una lista de aspi
rantes admitidos y excluídos. la cual se insertará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la provincia 

8." Dentro del plazo de dos meses. a partir de la inserción 
de esta convocatoria ey el repetido «Boletín Oficial del Esta
do», el Secretario general de la Diputación, preVio examen del 
expediente personal de los concursantes Y reclamación de cuan
tos antecedentes e intormes estime oportunos, Iormulará pro
puesta de nombramiento a favor del concursante que reúna 
mejores méritos. Esta propuesta tendrá carácter puramente in
formativo y no vinculará a la Diputación Provincial. 

9." El concursante propuesto deberá presentar en el Re
gistro General de la Diputación, si no lo hubiese hecho an
teriormente, dentro del plaz(\ de treinta días. contados a par
tir de la notificación de dicha propuesta, documentación bas
tante para justificar que reúne las condiciones de capaCidad y 
requisitos eXigidos en la convocatoria, asl como los méritos ale
gados. Si no aportase en plazo dicha justificación, salvo fuerza 
mayor, qu8dará el propuesto excluido del concurso, procedién
dose acto segUido a formular nueva propuesta de nombramien
to a favor del a~pirante que siga en méritos al eliminado. 

10. El funcionario nombrado deberá constituir en Deposi
taría Provincial una fianza, de importe 5.000 Pesetas, cuya fian
za se integrará en la colectiva de los Recaudadores afectos a 
la Diputación de Barcelona, la que responde, conjunta y pro
porcionalmente-caso de insuficiencia de la parte alícuota co
rrespondiente al Recaudador directamente alcanzado o respon
sable-de toda falta de fondos y de cuantas responsabilidades 
pecuniarias sean reglamentariamente imputables a los aludi
dos Recaudadores, incluso del perjuicio de valores. 

Independientemente de la fianza colectiva expresada, deberá 
constituir también el nombrado en Depositaría Provincial una 
fianza individual de lOO.OOa pesetas, que responderá en caso 
de insuficiencia· de la fianza colectiva de las responsabilidades 
de orden peCUniario antes señaladas, 

H, Las dos expresadas fianzas podrán constituirse en me
t,álico, en títulos de la deuda del Estado o del Banco de Cr~ 
dito Local o mediante póliza de ia «Compañía Española de Se
guros de Crédito y Caución» dentro del plazo de cuarenta y 
cinco dlas, a contar desde la notificación del nombramiento al 
interesado, quien deberá tomar posesión de su cargo dentro 
del mismo plazo de cuarenta y cinco días, que la presidencia 
de la Diputación podra prorrogar en la medida necesaria, por 
justa causa, de oficio o a instancia del interesado. 

12. La falta de toma de posesión por el nombrado, ya sea 
por no haber constituído las correspondientes fianzas o por re
nuncia al cargo, determinará la inexcusable declaración de ex
cedencia voluntaria por un año, si se tratase de funcionario, 
en los términos que prescribe el artículo 27, norma sexta, del 
Estatuto de Recaudación. 

13. El cargo líquidú calculado para la zona novena de Bar
celona (capital) asciende a 163'.072,836 pesetas, y su demarca
ción comprende el perímetro formado por los puntos y ejes de 
calZadas siguientes: Limite del término municipal de Barce-


